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RESOtUCtóN ADMII{TSTRATIVA

Ciudad de México, a 0gY

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-3652-SPA-2849 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tienen o tres perritos en mol estodo y en un espocio muy reducido, los tienen todo el dío y noche en el' bolcón (...) [hechos que tienen lugar en calle 2, número 38, cotonia Progreso Nacional, Atcaldía Gustavo
A. Maderol (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de
[a presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICAELES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumptim¡ento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere a[ mattrato animal del que son objeto tres ejemptares caninos ubicados en

catle 2, número 38, colonia Progreso Nacionat, Atcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de ¡,4éxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, [uz, al¡mento, agua, espacio, akigo contra
ta intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especi". 

, .,, ,,,_:i,,.1 , .l

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se deSprende que qponaf ddesta
Subprocuraduría llevó a cabo una [amada telefónica aI número proporciorado por ta persoog 

¡lenuniiante.
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con la finalidad de obtener mayores elementos de [a denuncia, indicándose que los ejemplares can¡nos mot¡vo

de denuncia ya no se encuentran en eldomicilio referido.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bit¡dad materiat,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase los ejemptares caninos en et

[ugar de [a denuncia.

RESULTADO DE LA TNVESTIGACIóN

. Respecto aI presunto maltrato de tres ejemplares caninos localizados en el inmuebte denunciado,
derivado de una llamada tetefónica sostenida con la persona denunciante, se hizo de conocimiento de
esta Entidad que los animales ya no se encuentran en e[ sitio.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran elexpediente en e[ que se actúa, por [o que el resultado de [a misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en [os artículos citados en et primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESU EtVE--------

PRIMERO,- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡toriatde la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.--
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